
B. O. del E.-Num. 134 5 junio 1974 11589

Vocales:

lImo, Sr, Director general de Universidades e Investigación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 1907/1971, de 15 de julio, Orden ministerial de 17 de enero
de 1973 y Resolución de la Dirección General de- Universidades
e Investigacj.ónde la misma fecha, sobre convocatoria de con·
curso-oposición restringído para proveer en propiedad .plazas
del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar eiconcurso-oposición restringido anunciado por la Or
den de 17 de enero de 1973 ('¡'ioletin Oficial del Estado,. del 24),
para la provisión, en propiedad, de las plazas siguientes: Fa
cultad de Medicina: Patología y CUnieas Quirúrgicas (21 plazas).

Don ,Alberto Valls Sánchez de Puerta, Catedrático de la Uni
versidad de Sevilla.

Don José Peña- Guitián, Catedrático de la Universidad de
Santiago.,

Don Joaquin Calamar Sala, Catedrático de la Universidad
de Valencia.

Don Valentin Salazar Alonso-Villalobos. Catedrático de la
Universidad de 5alamancR.

Don Manuel Bueno Sánchez, Profesor agregado de la Un!·
versidad de La Laguna.

Don Juan Manuel TabueJica Oliver, Profesor adjunto de la .
Uniyersidad dE) Zaragoza..

Lo digo a V. 1. pata -su conocimiento y efectos.
Dios guarde a .v. -I. muchos años. .
Madrid, 9 de mayo de 1974.-P, D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

ORDEN de 21 de mayo de lfll4 por la que se anun
cia para su provisión quince plazas de Inspectores
de Servicios. .
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Clasificado el puesto de. trabajo de Inspector de Servicios
del Departamento como de libre designación, y existienl10 va
cantes en la plant,ill¡:¡, aprobada por Orden ministerial de 4
de junio de 1971,

Este Ministerio ha dispuesto anunciar, a efectos de su pro~

visión, quince plazas de Inspectores de Servicios de· la Inspec
ción General del Departamento, entre funcionarios del Cuerpo
General Técnico, cualquiera que fuere el Ministerio al que
estén adscritos, y de Cuerpos especiales del Departamento para
cuyo ingreso se exija titulación superior, y que, a títuloper.
sanai, la posean.

Las. solicitudes deberán dirigirse a. la Dirección General
de Perso;nal del Departamento, dentro del plazo de diez días há
biles, contados a partir del siguiente. al de publicación de la
presente convocatoria en elcBoletín Oficial del Estado-.

A efectos de retribuciones complementarias, ·el puesto de
Inspector de Servicios tiene asignado el nivel 25.

Los aspirantes harán constar en la sol1ctud sus datos per~

sonales, adjuntando un sucinto currículum vitae en el que han
de figurar los siguientes extremos:

1. Cuerpo a que pertenecen y nUmero de .Registro de Per~

sonal.
2. Títulos de Enseñanza Superior que posean,
3. Puestos desempeñados en .18 Administración Pública.
4. Cursos de Formación y Perfeccionamiento u otras expe

riencias en la. Administraqión .Pública.
5. Puestos desempeñados y experiencia adquirida en la Em

presa privada.
6. Cualesquiera otros méritos que deseen alegar,

Dada· la calificación que requiere el citado puesto de tra
bajo, este Ministerio se reserva la facultad de seleccionar al
aspirante que considere más idóneo,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de mayo de 1974,-P. D., el Director general de

Personal, Antonio de Juan.

Sr. Subdirector general de Personal del Departamento.

ORDEN de 9 de mayo de- 1974 por la que s¡ nombra
eL rribunaL que ha de· juzgar eL concurso-oposición
relltdn.gido para proveer en propiedad las pinzas
que 86 mencionan· correspondientes al Cuerpo de
Profesores Adjuntos de·Universidad.
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Tribunal titular

De conformidad con 10 preve:n.ido en el articulo 21 del Re~
glamento del Cuerpo de Directores Escolares y número 19 de
la convocatoria del concurso de méritos para la provisión de
vacantes de Direcciones Escolares convocado por Resoluci6n de
2 de abril 'último (..Boletín Oficial del Estado~ de 7 de mayo),

Urno Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de
..Estructura e instituciones. económicas españolas en relación
con las extranjeras», en la Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales de las Universidades Complutense de M~drid

y Autónoma de Barcelona,'
Este Ministerio, previo informe de 'la Comisión superior de

personal, ha resuelto anunciarlas a concurso-oposición, en tur
no libre.

1.os aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen
en las Normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
(..Boletín Oficial del Estado.. del 13 de abriD, y el concurso.
oposición se regirá por los preceptos legales que, en las mis_
mas se señalan.

Los Profesores agregados qua se nombren, pcdrán concu
rrir Po los concursos de acceso que se ahuncien para la provi
-sión de las Cátedras de igual ·denominaci6n o equiparadas, se·
gún lo dispuesto en el artículo 3.°, 3, del Decreto 2142/1967, de
19 de agosto.

Lo digo a V. 1. para sus conocim~ento y efectos.
Dios guarde El V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1974.-P. D.: el Subsecretario, Fe_

derico Mayor Zaragoza.
Ilmo. Sr, Director General de Universidades e Investigación.

Presidente: Excelentísimo senar don Hipólito Durán Sa
cristan.

Vocales:

Don Pedro Piulachs Oliva, Catedrático de la Universidad
de Barcelona.

Don Alfonso de la Fuente Chaos, Catedrático de la Univer
sidad Complutense.

Don José Luis Puente Domínguez, Catedrático de la Univer
sidad de Santiago.
. Don Ramón. Araudes Adán, CatedrAtico de la Universidad

de Barcelona:
Don Carlos Carbonell AntoU, Catedrático de la Universidad

de Valencia.
Don Rafael Vega y Fernández-Crespo, Profesor adjunto de

la Universidad de Valladolid.

Tribunal· supl/lntft

Presidente: Excelentísimo señor don Fernando Cuadrado· Ca·
bezón.

Vocales:'

Don Ricardo LozanQ B1esa, Catedrático de la Universidad
de Zaragoza;

Don Francisco Gomar Guarner, Catedrático de la Universi
dad de Valencia.

Don Manuel Zarapico Romero, CatedrátiCo dé la Universidad
de Sevilla. .

Don José María Beltrán de Heredia Onís, Catedrático. de la
Universidad de Valladolid..

Don Sebastián García Díaz, Catedrático de la Uüiversidad
de Sevilla.

Don jasé Macias Godoy,Profesor adjunto de la Universidad
de Granada._

Lo comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 9 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zarago~

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.
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ORDEN de 1 de junio de 1974 por la que se anun
cian~para su provisión. a concurso-oposición, las
plazas df1. Profesor agregado de ..Estructu~ e ins
tituciones económicas españolas en relación con
las extranjeras", de la Facuítad de Ci~ncias Eco
nómiCas y Empresariales de las Universidades

'Complute.nse de Madrid y Autónoma de BOfCf;
lona.

RESOLUCfON de la Dirección General de Personal
por la que se designa la Comisi6nque ha de pro-
poner a la Dirección General de Personal la resolu
ción del concurso de méritos entre Directores Esco~
lares.
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Esta Dirección Genera) ha resuelto designar la Comisión
que ha de proponer la resolución del referido concurso y que
estará integrada de Id. siguiente forma:

Presidente: Doña Ana María González Rodríguez, Inspec~

tora CentraJ de Enseñanza Primaria.

Vocales:

Doña María Antonia Viñares Garc1a, Directora Escolar pro
puesta por los Organismos del Movimiento.

Don Jesús Manuel Fernández Rodríguez, Director Escolar,
A43EC0309 de la relación de Funcionarios del Cuerpo, como
perten~ciente al primer tercio, del mismo.

Don .;ruan Angel Martfnez Belinchón. Director Escolar,
A43EC0760 ·de la relación de Funcionarios del Cuerpo. como
perteneciente al segundo tercio del mismo.

Don Carlos Sebastián Diaz. Director Escolar, A43EC1571 de
la relación de Funcionarios del Cuerpo, como perteneciente al
tercer tercio del mismo.

Secretario: Don Antonio Contraras Berrojo. Jefe de, la Sec
ci6n de Provisión de Plazas de Profesorado de Educación Pre
escolar y General Básica.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde B VV. SS. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1974.-El Director general, Antonio

de Juan.

Sres. Subdirector general de Personal y Delegados provinciales
del Departamento.

11061 RESOLr¡C/ON del Patronato de /nv$stigación Cie...
tinca y Técnica ..Juan. de la Cierva__ por te que se
convocan pruebas 89l.ectivas para ingreso en plazas
de Auxiliar de Investigación.

Vacs,ntes plazas de Auxiliar de Investigación en la plantilla
del Patronato de Investigación Científica y Técnica ..Juan de
la Ci9rV8». de conformidad con lo dispuesto en la Reglamen·
tacl6n General para Ingreso en la Administración Pública,
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de lunio (..Boletín Ofi
cial del Estado- del 29). _y cumplido el trámite preceptivo de
su aprobación por la Presidencia del Gobierno. según deter
mina el artículo 8.°, 2. d). del Estatuto de Personal al servicio
de 10..<; Organismos Autónomos. se convocan pruebas selectivas
para cubrirlas, seg{ln las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número. denominación y destino de las plazas.

Se convoca oposición libre para cubrir 15 plazas de Auxi
liar de Investigación con destino inicial en los Centros que se
indican y residencia que igualmente ,se detalla:

-

N_ero Centro Residencia
de plazas

1 Instituto Nacional de Racionali-
zación y Normalización Madrid.

2 Instituto de Automática Indus-
trial

·Ñ~~·i~~i···d~··I~~~~iiga.:
Arganda del R.

2 Centro
ciones Metalúrgicas ............... Madrid.

2 Centro de Cálculo Electrónico. Madrid.
2 Instituto de la Grasa y sus De-

rivados Sevilla.
2 Intitituto cEdi.i~;:ci~·~T~IT~ia~·:·de

la Construcclón y (lel ea.
mento Madrid.

1 Instituto d;'Ag~oq~í~ica'y'T~c:
nología de Alimentos Valencia,

1 Centro de Investigación y Dee-
arrollo (Instituto de Tecnolo-
gla Qulmica y Textil) Barcelona.

2 Centro Nacional de Química
Orgánica ................................ Madrid.

- -
Este número de plazas podrá incrementarte. conforme 411

Decreto 1411/1968. por las vacantes que puedan producirse has
ta que finalice el plazo de admisión de instancias. Al publi
carse la lista provisional de admitidos se ,publicará el número
de plazas que, en definitiva. comprenderá esta convocatoria.

1.2. Características de las plazas:

al De orden reglamentario.-Estas plazas se rigen por las
normas establecidas 'en el Reglamento Orgánico del Patronato

de Investigación Científica y Técnica ..Juan de la Cierva".
aprobado por Decreto 3280/1967. Y por las del Estatuto de
Personal de Organismos Autónomos. según Decreto 2043/1971
(..Boletfn Oficial del Estado,. de 23 de julioJ.

bl De orden retributivo.-Las retribuciones son las estable
cidas reglamentariamente y consignadas en el presupuesto del
Organisino.

1.3. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición libre. que constará de los ejercicios que se
de~allan en la base 6.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitldos a la práctica de las pruebas seJectívas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:
al Ser españoL
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad al finali

zar el plazo de presentación de instancias.
c) Certificado de estudios primarios.
d) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli

tos dolosos.
e) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

ejercicio de las correspondientes funciones.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) No pertenecer en situación de activo a ningún otro
Cuerpo dfl funcionarios de la Administración Central, Institu
cional o Local. o comprometerse a cesar en dicha situación
IitoD.tes de tomar posesión de la plaza que a cada uno pudiera
conesponderle.

hl Para los aspirantes femeninos. que deberán haber cum
plido Q estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de presenta
ción de documentos.

2.2. Especificas.

Realizarán traba.jos elementales de laboratorio según mo
delo, tipo, receta o normas establecidas.

3 SOLlc1TUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas pre·
sejltarán solicitud por duplicado. debidamente cumplimentada.
según modelo establecido por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 30 de mayo de 1973. publicada en el «Boletín
Oficial del Estado.. de 3 de junio.

En dicha instancia se hará constar a cual de las plazas se
desea concursar.

Los impresos de solicitud podrán recogerse en la Se~ci6n

de Personal del' Patronato de Investigación Científica y 'Téc
nica cJuan de la Cierva... en la imprenta del cBoletin Oficial
del Estado. en el Gobierno Civil o en las Delegaciones del
Ministerio de Educación y Ciencia.

3.2. Organo a quien se dirigen.

Las sol1citudes se dirigirán al excelentísimo señor Secreta
rio general del Patronato de Investigación Científica y Téc
nica «Juan de la Cierva".

3.3. Plazo de. presentación.

El plazo de presentación será de treinta días. contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el ..Boletín Oficial del Estado"'.

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro del
Patronato .Juan de la Cierva.., sito en la calle de Serrano,
número ISO, Madrid-6. los días laborables. en horas deoticina.
excepto sábados. Asimismo podrán presentarse en la forma que
determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

3.5. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. se requerirá al interesado para que en el pIS..
zo de diez dias subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos. apercibiendo que sI no lo hiciera se archivaría
su instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Pa
tronato de Invéstigación Cientifica y Técnica .Juan de la Cier-


